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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El pedido realizado por los vecinos vecino del barrio 9 de Julio, Ordenanza Nº
6407, la Carta Orgánica Municipal Art. 14º Inciso 2, Y;

CONSIDERANDO:

Que, los vecinos frentistas de la calle Pitágoras al 4400 manifiestan
que hay una columna del servicio de alumbrado público sin funcionar hace años, lo que
junto con el arbolado público frondoso hace que el servicio existente sea deficiente, hay
espacios que se tornan totalmente oscuros y produce temor en las personas al ingresar
o egresar de sus casas durante la noche.

Que, el servicio de alumbrado público consiste en suministrar
iluminación artificial en espacios públicos y calles, es un servicio fundamental que
permite la convivencia en comunidad y se encuentra directamente relacionado con el
tema de seguridad, ya que a mayor iluminación menor probabilidad de incidencia
delictiva.

Que, la preocupación de los vecinos no es meramente por abonar
una prestación que no es suficiente ni de calidad, sino, sobre todo, porque la oscuridad
de esta cuadra favorece el accionar de los delincuentes y varios vecinos ya fueron
víctimas de robos en sus domicilios.

Que, en los objetivos propuestos por el municipio en su Carta
Orgánica, Articulo 14º, inc.2 establece que se debe garantizar la prestación de los
servicios públicos esenciales, asegurando las condiciones de universalidad,
accesibilidad, regularidad, continuidad, calidad, eficiencia, transparencia, equidad y
control social, concibiéndolos como un derecho humano.
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Que, en el Convenio firmado entre la DPEC y el Municipio a través
de la Ordenanza Nº 6407 en la TERCERA clausula “la municipalidad se compromete
por sí o por concesión a terceros a continuar con la prestación del servicio de
Alumbrado Público, incluyendo en el mismo la reposición de lámparas, mantenimiento
de redes y ampliaciones que demande el crecimiento urbano, conforme a la
planificación que conjuntamente con LA DIRECCION se realice al efecto.”

Que, el Honorable Concejo Deliberante debe colaborar con el
Departamento Ejecutivo Municipal, para atender las necesidades y problemáticas
planteadas por los vecinos de la ciudad a quienes representan.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Se complete la instalación del servicio de alumbrado público en calle Pitágoras al
4400, barrio 9 de Julio

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que
corresponda se inspeccione y se complete la instalación del servicio de alumbrado
público en calle Pitágoras al 4400 en el barrio 9 de Julio.

ARTICULO 2º: DE FORMA. –

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 432-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 8/6/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 432-C-2026

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 08 de Junio de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 432-C-2026

Fecha de ingreso: 10/06/2026

Comunicación N°: C728
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 432-C-2026

Fecha de ingreso: 08/06/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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